
 

 

 

CIRCULAR N.º 35/2026 

19/05/2026 

 

 
A LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE LA FEDERACIÓN CANARIA DE 

ATLETISMO, A LAS FEDERACIONES INSULARES, A LOS JUECES, 

ENTRENADORES, CLUBES, ATLETAS Y ORGANIZADORES 

 
 

 
Por la presente, y de acuerdo con el artículo 27 de los estatutos, procedo a designar para el 

nuevo período de gobierno como Secretaria de la Federación Canaria de Atletismo a Doña 

María Dolores Vega Pérez, quien continuará en el desarrollo de sus funciones y atribuciones 

otorgadas por los presentes estatutos y normas reguladoras. 

Asimismo, y de acuerdo con los artículos 21.2 y 21.4 de los actuales estatutos procedo a 

constituir la Junta de Gobierno de la Federación Canaria de Atletismo con la siguiente 

integración: 

Presidente 

D. Pablo David de los Santos Santos 

Vicepresidenta 

Doña Carla Brito Fernández 

Vocales 

1- Don Jonathan Nicolás Acosta Reggiani 

2- Doña Estíbaliz Aguilar Ares 

3- Don Jonás Manuel Rodríguez Pérez 

4- Don Antonio Carmelo Ramírez Santana 

5- Don Gabriel Aldao González 

Quienes asumen sus cargos en la fecha de la presente circular. 

Habiéndose recibido la dimisión de D. Jonathan Nicolás Acosta Reggiani a la presidencia del 

Comité Canario de Jueces, presentada con fecha 31 de marzo de 2026, esta Presidencia 

resuelve aceptarla con efectos desde la finalización de los procesos electorales iniciados el 26 

de marzo de 2026. 



 

 

La Federación agradece la dedicación y el trabajo desempeñados al frente del comité, y le 

desea el mayor éxito en sus proyectos personales y profesionales, así como la continuidad de 

los vínculos compartidos en el ámbito del atletismo. 

Asimismo, en cumplimiento del artículo 78 de los presentes estatutos, se nombra como 

Presidente del Comité Canario de Jueces a Don José Vicente Almenar Martín, quien asume 

el cargo desde la fecha de la presente circular. Se le traslada el apoyo institucional y los 

mejores deseos para el desempeño de sus funciones. 

Y para que así conste, firmo la presente en el lugar y fecha arriba indicados. 

Asimismo, dispongo su correspondiente comunicación a la Dirección General de Deportes. 
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